
 

NOTA ACLARATORIA 

Expte N°33271/2023. Licitación Pública N°173/2023 

“SERVICIOS E INSUMOS PARA LA FIESTA DIOCESANA” 

  

Se aclara que a lo establecido en el artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares 

deberá adicionarse: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: El adjudicatario deberá contar 

durante el período que comprende la prestación del servicio con un seguro de responsabilidad 

civil por daños materiales y/o personales, y perjuicios, que pueda generar a terceros en el 

armado y desarmado, por un monto total, igual o mayor a $10.000.000 (PESOS DIEZ MILLONES 

CON 00/100). Deberá presentar comprobante de pago previo al armado del evento.- 


